
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

2001-02 

Certificación número 68 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO. 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del martes 30 de abril de 
2002,tuvo ante su consideración una comunicación de la Secretaria Ejecutiva sobre 
la posibilidad de enmendar la Sección 15.6 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la 
siguiente 

CERTIFICACION: 

El Senado Académico recomienda la siguiente enmienda a la 
Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico: 

Todas las juntas administrativasy senados académicos enviarán copia de 
sus actas, acuerdos y documentos oficiales a la Junta Universitaria 
cuando lo estimen conveniente o cuando este cuerpo así lo solicite. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día tres de mayo de dos mil dos. 

Sylvia Tubéns Castillo 

Vo.Bo. 

a 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.:(787)263-58546(787)738-2161,exts. 2158,2417,2418 ♦ Facsímil:(787)263-6665 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 
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ItpR UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

r°de abril de 2002 

Miembros del Senado Académico 

Sylvia Tubéns 
Secretaria Ejecutiva 

SOLICITUD DE ENMIENDA A LA SECCIÓN 15.6 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Durante el mes de enero le escribí, en mi carácter personal a mis homólogos, los 
secretarios ejecutivos de la Junta Universitaria, senados y juntas administrativas del 
Sistema, con el propósito de auscultar su sentir en cuanto a la posibilidad de solicitar 
una enmienda a la Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico: 

Sección 15.6- Documentosoficialesdelasjuntasadministrativasysenados 
académicos 

Todaslasjuntasadministrativasysenadosacadémicosenviarancopiadesusactas, 
acuerdos y documentos oficiales a laJunta Universitaria. 

Dado que lo dispuesto en la Sección 15.6 implica la intervención directa de los 
secretarios ejecutivos, deseaba conocer sus reacciones antes de iniciar cualquier otra 
gestión. Al dar seguimiento a mi comunicación, para mi sorpresa me he enterado de 
que algunos de ellos decidieron remitir la misma directamente a sus senados o juntas 
administrativas y dos de estos organismos ya se han expresado sobre el particular. 

Como ustedes saben, estos cuerpos deliberativos generan una gran cantidad de 
documentos, por lo que considero que los mismos se deben enviar a la Junta 
Universitaria sólo cuando este cuerpo así lo solicite. 

Les incluyo, para su consideración, copia de las reacciones recopiladas. 

Reciban mis saludos. 

Anejos 

Tel.:(787)263-5854 ó(787)738-2161,exts. 2158. 2417,2418 • Facsímil:(787)263-6665 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/l 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

11 de enero de 2002 

Secretarios(as) Ejecutivos(as) 
Junta Universitaria, 

Senados Académicos 

y Juntas Administrativas 
Universidad de Puerto Rico 

Sylvia Tubéns 
Secretaria Ejecutiva 

POSIBILIDAD DE ENMIENDA A LA SECCIÓN 15.6 DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Deseo auscultar su sentir en cuanto a la posibilidad de que recomendemos una 
enmienda a la Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 
Considero que esos documentos se podrían remitir a la Junta Universitaria cuando ese 
cuerpo así lo solicite, especialmente,en los casos de apelación. 

La sección enmendada podría leer: 

Sección 15.6- Documentos oficialesdelasjuntasadministrativasysenados 
académicos 

TodaslasjuntasadministrativasysenadosacadémicosenviaTancopiadésusactas,
acuerdosydocumentosoficialesalaJunta Universitaria,cuando esecuerpoasilo 
solicite. 

Mucho les agradeceré que expresen su sentir sobre este particular. 

Reciban mis saludos. 

Tel.:(787)263-5854 ó(787)738-2161.exts. 2158.2417,2418 ♦ Facsímil:(787)263-6665 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/1 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN HUMACAO 

ESTACION POSTAL CUH •!00 CARR 908•HUMACAO,PUERTO RICO 00791-4300 

TEL.(787)850-9327• Fax (787)850-9338 

JUNTA ADM1NISTR.ATIVA 

18 de enero de 2002 

{\-> 

O. 

Sylvia Tubéns,Secretaria Ejecutiva ~ 
Senado Académico C'u-

UPR en Cayey -U .11 
Ave. Antonio R.Barceló 

Cayey,PR 00736 

Estimada Sylvia: 

RE: ENMIENDA A LA SECCION 15.6 DEL REGLAMENTO GENERALDE LA UPR 

Respaldo que se enmiende la Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico 
según propones en tu carta del 11 de enero de 2002. Creo que lo establecido en la reglamentación 
vigente es inoperante y burocrático. Con la tecnología modema y el uso de la Internet se facilitaría el 
trabajo y la difiisión de la información si cada organismo institucional(Junta de Síndicos, Junta 
Universitaria, Senados Académicos y Juntas Administrativas)ubicara en su portal los acuerdos 
normativos que se han aprobado. Este medio facilitaría que todos los miembros de la comunidad 
universitaria estuvieran informados de todos los acuerdos vitales de su unidad y del Sistema de la UPR. 

Cordialmente, 

irvmg tyttega^iaz 

Secretario Ejecutivo 

IOD:ALH:C:\ALOPEZ\íirch¡vo Junta Administrativa\Jad2001-2002\Miscelancas\cartas\Sylvia Tubéns.wpd 

LA UNIVERSIDADDEPUBODRICOEN HUMACAO NO DISCRIMINA POR R.XZONES DE EDAD.SEXO.ORlENTACRjNSEXUAL,RAZA.COLOR.NACICNAL1DA0.ORIGEN O CONDICIÓN SOCIAL 
NI POR IDEAS POLITICAS.RELIGIOSAS E IMPEDIMENTOS FÍSICOSO MENTALES O POR CONDICIÓN DE VETERANOS.•PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO. 



U;iiVr;rhidíü -ií Rico 

Recinto iJniversitario ce Mayagüez 
oenado AcaaétTücrA iiiiúa Aclminisírativa y Claustro 

31 de enero de 2002 

Sra. Syivia Tubéns o 
Secretaria Ejecutiva 

r-.> 

Universidad de Puerto Rico en Cayey 
Senado Académico 

Cayey,PR 00736 

Estimada señora Tubéns: 

Recibí su carta con fecha del 11 de enero del año en curso en la 

que solicita le exprese mi sentir con relación a la posibilidad de enmendar 
la Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico 
relacionada con documentos oficiales de las juntas administrativas y 
senados académicos. 

Le informo que endoso su recomendación con relación a este 
particular. 

Sin nada más sobre el particular, quedo de usted 

Cordialmente, 

oanne R. Savino 

ecretaria 

JRS:lpm 

Antes, ahora y siempre...¡COLEGIOl 
PO Box 9000 Mayagüez, Puerto Rico 00681-3000 

Tel.(787)832-4040 exts. 2370. 2374,2378ó(787)265-3876 Fax(787)834-3031 
Patrono con Igualdad de Oportunidades de Empleo - M/F/V/l 
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Universidad de Puerto Rico en Arecibo 
PO Sox4010 

setSSÍ¿u'ÍCl¡íSd Ajíecjso,Puerto Rico 00614-4010 

Senado Acadéoiícú Tsl(787)878-2832 

Fax(787)880-2245 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2001-02-23 

Yo,Edith M. Cuevas, Secretaría del Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en 
A-ecibo,CERTIFICO QUE; 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el día 24 de enero de 2002, 
ACORDÓ RESPALDAR LA SOLICITUD DE ENIVÍIENDA A LA SECCIÓN 15.¿ 
- Documentos oficiales de las juntas administrativas y senados académicos DEL 
reglamento GExNERAL de la universidad de puerto RICO, 
SOLICITADA PORLAL^TVERSIDAD DEPLERTO RICO EN CAYEY. 

Refiérase al documento que se acompaña. 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente Certificación 
en Arecibo,Puerto Rico,hoy veintiocho de enero de dos mil dos. 

,M.Cuevas,RNMSN 
Secretaria del Senado Académico 

EMC/mfg 

Anejo 

Yo.Bo.Ana J. Gómez Marrero 

Rectora Interina 

"Patrono con íQitnl oporcunidad de empleo" 
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ifA^I UNIVERSlDy\D DE PUERTO RICO EN CAYEY 
M--il «^ayey. Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

11 de enero ce 2002 

g Q 
Secretarios(as) Ejecutivos(as) ' ^ 
Junta Universitaria,' ^ ^ 
Senados Académicos 
y Juntas Administrativas 
Universidad de Puerto Rico ^ ^ 

rn 

.Sylvia Tubéns 
Secretaria Ejecutiva 

POSIBIUDAD DE ENMIENDA A LA SECCIÓN 15.5 DEL REGUlWENTO GENERAL 
de la universidad de puerto rico ci^íCKAi. 

Deseo auscultar su sentir en cuanto a la posibilidad de que recomendemos una 
enmienda a la Sección 15.6 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico 
Considero que esos docunnentos se podrían remitirá la Junta Universitaria cuando ese 
cuerpo así lo solicite, especialmente,en los casos de apelación. 

La sección enmendada podría leer: 

Sección 15,6- Documentos oficiales délasjuntasadministrátivasysenados 
académicos 

acu^dosydocumentosofidalesalaJunta Universitaria,cuandoesecuerpoasélo 
solicite. 

Mucho les agradeceré que expresen su sentir sobre este particular. 

Reciban mis saludos. 

Tel.:(7S7)263-58546(787)73S-21ál. exts. 2158,2417,241S Facsímil:(787) 263-6665 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en eJ Empleo M/M/V/l 



Qniversidad de Puerto Rico en AguadlIIa 
Senado/ sdcuidémico/ Junta/ ^dnUnisltalíua/

/^3Í PO Box 250160 
Aguadilla, PR 00604-0160 

Tel: (787)890-2681. ext. 315 y 516. Fax: (787)891-3455 

C'E'SJÍ'FICÁCKXN'HÍ'ÚM. 2001-02-120 
Yo, Moraida J. Traverso Vázquez. Secretaria de la Junta Administrativa de la 

Universidad de Puerto Rico en Aguadilla, CERTIFICO QUE: 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria celebrada el día 28 de febrero 
de 2002, acordó: 

Solidarizarse con la comunicación de la Universidad de Puerto Rico 
en Cayey sobre la posibilidad de enmienda a la Sección 15.6 del 
Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 

Enmendar la Sección 15.6 - Documentos Oficiales de las Juntas 
Administrativas y Senados Académicos 

Donde lee: 

Todas las juntas administrativas y senados académicos enviarán copia 
de sus actas, acuerdos y documentos oficiales a la Junta Universitaria. 

Podría leer: 

Todas las juntas administrativas y senados académicos enviarán 
copia de sus actas, acuerdos y documentos oficiales a la Junta 
Universitaria, cuando ese cuerpo así lo solicite. 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 
presente certificación en Aguadilla, Puerto Rico, hoy, veintiséis de marzo'de dos mil 
dos. 

r 

Vo.Bo. Prof^uana^egarra ¿fe^ra 
Fléctora // / ' 9P^ 

^^aUario/can/ u^uat0f20/ilunida¿ de/ 



PO BOX 365067SAN JUAN PR OO936-5067'TEL 758-2525 EXT.1711UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO,RECINTO DE CIENCIAS MÉDICAS 

2001-02 
SECRETARÍA JUNTA ADMINISTRATIVA Certiñcación Número 83 

YO,ANA 1. GARCIA DE HESTRES,Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Administrativa del Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, 
CERTIFICO: 

Que la Junta Administrativa en su reunión ordinaria celebrada el día 26 de 
marzo de 2002,consideró la petición que hiciera el Senado Académico de la UPR 
en Cayey relativa a posible enmienda a la Sección 15.6 del Reglamento General 
de la UPR. Luego de la discusión de rigor, la Junta Administrativa en votación 
por unanimidad acordó: 

Endosar la iniciativa del Senado Académico de la UPR en Cayey, 
en el sentido de que la enmienda lea: 

Sección 15.6 - Documentos oficiales de lasjuntas administrativas 
y senados académicos. 

Todas las juntas administrativas y senados académicos enviarán 
copia de sus actas,acuerdos y documentos oficiales a la Junta 
Universitaria,cuando ese cuerpo así lo solicite. 

Y para que así conste, para conocimiento del personal, y remitir a las 
autoridades correspondientes, expido esta Certificación bajo el sello del Recinto 
de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, hoy uno de abril del año 
dos mil dos. 

Ana I. García de Hestrés, MPH., RHIA. 
Secretaria Ejecutiva 

Vo.Bo.: 

José R. Cario Izquierdo, M.D. 
Rector Interino 

AIGH/JRCI/nr 

PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDAD EN EL EMPLEO M.'Mñ/ l 

EOUAL EMPLOYMENT QPOORTUNITY EMPLOYER M:V¿V H 

-O 3C:< j?ECS7. SAN uL'AN P» C0936-S067• TEL. J3T) 759-2525 EXTS. 2270 / 225 ? '927• =AX .'T37) 753-9794 



Universidad de Puerto Rico 

Colegio Uínivei^sitario de BayamÓiN 
?rl70 Carr.174 Parque Industrial iMiiiillas, Bayamón^ PR 00959 

Telf.(787)995-2415 ó 736-2885 Ext.2594,2595 

Senado Académico 

Secretaría 

2de abril de 2002 

Sra.Sylvia Tubéns 
Secretaria Ejecutiva 
Senado Académico n 

Universidad de Puerto r ^leío en Cayey 

/> 
P/C: Dra. ytes González 

Rector 

ENMIENDA A LASECCION 15.6DELREGUÍMENTO GENERALDELA ÜPR 

Respondiendo a su solicitud de enmienda a la Sección 15.6 del Reglamento General, 
recomendamos lo siguiente: 

Sección 15.6: Documentos oficiales de las juntas administrativas y 
senadosacadémicos 

Las juntas administrativas y senados académicos enviarán copia de sus 
políticasinstitucionales a lajunta universitaria. En los casos de apelación, 
o cuando ese cuerpo así lo solicite, se enviará copia de las actas, 
acuerdosy documentos oficiales. 

Saludos cordiales, 

Béizaida Miranda Miranda 

Secretaria Ejecutiva 

/bmm/envio de documentos alaJU 

cf Junta Universitaria 
Senados Académicos 

Juntas Administrativas 

"Piitrono con igualdad de oportunidad de empleo' 


